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BOP de Guadalajara, nº. 246, fecha: jueves, 29 de Diciembre de 2022

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  GENERALES  Y  LA  CONVOCATORIA
EXCEPCIONAL  EN EL  MARCO DEL  PROCESO DE  ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO  TEMPORAL  PARA  CUBRIR  LAS  PLAZAS  VACANTES  EN  LAS
PLANTILLAS DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL.

4343

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 2022-1410 de fecha 27 de
diciembre de 2022 las bases generales y la convocatoria excepcional en el marco
del proceso de estabilización de empleo temporal, al amparo de la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, para cubrir las plazas vacantes en las plantillas de funcionarios y
personal laboral, se procede a su publicación íntegra.

DECRETO DE ALCALDÍA

A la vista del expediente relativo a la convocatoria excepcional de estabilización de
empleo temporal de larga duración.

Habiendo sido aprobada la Oferta de Empleo Público mediante Decreto núm. 580
de    25  de  mayo  de  2022  y  posteriormente  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara núm. 102 de 27 de mayo de 202. Habiéndose corregido
errores materiales  producidos en la transcripción de las escalas y el grupo de
determinados  puestos  respecto  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  y
posteriormente  publicada  corrección  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 246 fecha: jueves, 29 de Diciembre de 2022 2

Guadalajara  núm.  242  de  22  de  diciembre  de  2022.

Considerando  que  la  Disposición  Adicional  6ª  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público prevé además que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real Decreto
Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  -TREBEP-,  por  el  sistema  de  concurso,
aquellas  plazas  que,  reuniendo  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  2.1,
hubieran estado ocupadas  con carácter  temporal  de  forma ininterrumpida con
anterioridad a 1 de enero de 2016.

Visto el informe propuesta de Secretaría y el informe de intervención de fecha 27
de diciembre de 2022.

Examinadas las bases generales de la convocatoria y las bases de las convocatorias
específicas de cada puesto, de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  las  Bases que han de regir  los  procesos extraordinarios  de
estabilización  previstos  en  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para cubrir las
siguientes plazas:

Escala Puesto Grupo Antigüedad
Laboral Animadora Sociocultural C1 01/08/2014
Laboral Auxiliar Ayuda a Domicilio AP 04/08/2005
Laboral Auxiliar Ayuda a Domicilio AP 03/09/2006
Laboral Auxiliar Ayuda a Domicilio AP 09/03/2007
Laboral Auxiliar Biblioteca C1 04/10/2011
Funcionario Auxiliar Administrativo de Registro y Atención al Público AP 05/12/2005
Funcionario Delineante Inspector obras y servicios C1 24/01/2007
Funcionario Ingeniero Técnico A2 01/02/2009
Laboral Operario servicios  múltiples AP 01/04/2008
Laboral Operario servicios  múltiples AP 01/04/2008
Laboral Operario servicios  múltiples AP 02/11/2004
Laboral Operario control y mantenimiento AP 23/04/2007
Laboral Operario control y mantenimiento AP /Disc. 23/04/2007
Laboral Técnico de Información y Participación Ciudadana A2 30/12/2002
Laboral Educador Social A2 01/01/2006
Laboral Trabajador Social A2 18/08/2008

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases y la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón
de anuncios para mayor difusión.

TERCERO.  Continuar  el  expediente  con  la  correspondiente  tramitación
administrativa,  realizándose  las  publicaciones  pertinentes.  

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno en la primera
sesión que celebren.
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BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE
MÉRITOS,  DE LAS PLAZAS VACANTES EN LAS PLANTILLAS DE FUNCIONARIOS Y
PERSONAL  LABORAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  VILLANUEVA  DE  LA  TORRE,
CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La Oferta de Empleo Público aprobada por el Ayuntamiento de Villanueva de la
Torre  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  Guadalajara,  el  viernes,  27  de  Mayo  de
2022, incluye distintas plazas sometidas a procesos de estabilización conforme a la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público.

En la citada norma, y de acuerdo con su artículo 2.1, en relación con la disposición
adicional sexta y octava, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de
empleo temporal  que incluirá las plazas de naturaleza estructural  que estando
dotadas presupuestariamente se hayan encontrado cubiertas de forma temporal e
ininterrumpidamente con anterioridad al 1 de enero de 2016.

Conforme a las citadas disposiciones adicionales de la Ley 20/2021, el sistema de
selección  será,  con  carácter  excepcional  y  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  los
artículos 61.6 y 7 del TREBEP, por concurso.

Se  encuentran  obligadas  a  concurrir  a  este  concurso  las  personas  que  estén
ocupando las plazas ofertadas a la fecha de esta convocatoria. Su no participación
determinará la imposibilidad de estabilizar la plaza que venían ocupando interina o
temporalmente y la ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6
de la Ley 20/2021).

Es objeto de las presentes bases la estabilización y creación de una bolsa de trabajo
temporal  conforme  a  la  disposición  adicional  cuarta  de  la  citada  Ley,  con  la
previsión de que las personas que no superen el proceso selectivo se incluyan en
bolsas  de  personal  específicas,  integrándose  aquellos  candidatos  que  habiendo
participado en dicho proceso no superen el mismo, pero obtengan una puntuación
superior al 40% de la totalidad de los puntos obtenibles en el concurso.

SEGUNDA. NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Resultarán aplicables a los procesos selectivos regulados en estas bases generales
las normas que a continuación se indican:

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función
Pública. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al
servicio de las Administraciones Públicas.
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al
empleo público y  la  revisión de puestos de trabajo  de las  personas con
discapacidad.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

TERCERA. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

Las  plazas  objeto  de  convocatoria  serán  las  que se  establezcan en  las  bases
específicas que se contendrán en los anexos a las presentes bases generales.

CUARTA. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS PERSONAS ASPIRANTES.

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartadoa.
siguiente.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Todo ello, sinb.
perjuicio de la aplicación del Texto Refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Estar en posesión o haber abonado los derechos para su expedición del títuloe.
oficial u homologado, de la titulación requerida para la plaza correspondiente.
A  estos  efectos,  no  será  suficiente  haber  superado  los  correspondientes
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planes de estudio o pruebas que permitan acceder a la titulación requerida, ni
estar en posesión del certificado académico que así lo acredite. Las personas
que  se  encuentren  en  tales  situaciones,  a  fin  de  cumplir  el  requisito  de  la
titulación, deberán abonar los derechos para la expedición del título dentro
del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  para  participar  en  el  proceso
selectivo.En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que
acredite, en su caso, la homologación.

Este último requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las
profesiones  reguladas,  al  amparo  de  las  disposiciones  de  Derecho
Comunitario. Corresponde a los/as aspirantes acreditar dicho reconocimiento.

En las convocatorias de plazas pertenecientes al grupo A (subgrupo A1 o A2),
el requisito de titulación será con carácter general el de Grado universitario,
salvo en caso de tratarse de plazas previstas para el ejercicio de profesiones
reguladas  en  las  que  sea  exigible  una  titulación  adicional  de  Máster  o
asimilado.

La posesión de titulaciones de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado tendrá la equivalencia establecida en
cada caso por la legislación aplicable con la titulación indicada para la plaza
correspondiente.

En el caso del grupo B la titulación exigida será la de Técnico Superior1.
de Formación Profesional o equivalente.
Dentro del grupo C (subgrupo C1 y C2) las titulaciones exigidas serán2.
para  el  subgrupo  C1,  Título  de  Bachiller,  Técnico  de  Formación
Profesional o equivalente; y para el subgrupo C2, la titulación requerida
será la de Graduado en ESO, Técnico Básico de Formación Profesional,
Certificado de Escolaridad o equivalente.
Para las Agrupaciones Profesionales (AP) no se establece requisito de3.
titulación.

 

Aquellos  otros  requisitos  que,  específicamente,  se  fijen  para  cada  procesof.
selectivo en los correspondientes anexos.

2. Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder,a.
como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a
los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente
impliquen  una  participación  en  el  ejercicio  del  poder  público  o  en  las
funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o
de las Administraciones Públicas.

A  tal  efecto,  los  órganos  de  gobierno  de  las  Administraciones  Públicas
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determinarán las agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo
76 del EBEP a las que no puedan acceder los nacionales de otros Estados.

Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que seab.
su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de
derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes.
El  acceso  al  empleo  público  como  personal  funcionario,  se  extenderác.
igualmente  a  las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los
Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y  ratificados  por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en
los términos establecidos en el apartado a) de esta base.
Los  extranjeros  a  los  que  se  refieren  los  apartados  anteriores,  así  como  losd.
extranjeros  con  residencia  legal  en  España  podrán  acceder  a  las
Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones
que los españoles.

3. Quienes concurran a las plazas reservadas a personas con discapacidad deberán
tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, condición que
se deberá acreditar en el momento de presentación de la solicitud, de forma que, si
durante  el  proceso  selectivo  la  misma desaparece  o  disminuye  quedando  por
debajo del porcentaje señalado, se procederá de oficio a realizar el cambio al turno
ordinario,  siempre  antes  de  la  publicación  de  la  propuesta  de  personas
seleccionadas.

En todo caso, se considerará que cumplen tal requisito los/as pensionistas de la
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente
total y los/as pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

No  obstante,  aquellas  personas  que  hayan  solicitado  la  valoración  de  la
discapacidad con antelación al fin del plazo de presentación de instancias y no haya
sido aún resuelta, podrán concurrir al turno de discapacidad de manera cautelar, a
la espera de que el órgano competente les reconozca el grado de discapacidad
igual o superior a 33%. En caso de que la valoración de la discapacidad no llegue a
dicho  porcentaje,  las  personas  afectadas  pasarán  al  turno  ordinario  hasta  la
publicación propuesta de personas seleccionadas.

4. Si del examen de las instancias presentadas por quienes hubieran solicitado
participar  en  el  proceso  selectivo  concurriendo  a  las  plazas  reservadas  a  las
personas con discapacidad, se concluyera que no reúnen los requisitos para ello, las
personas  afectadas  serán  admitidas  de  oficio  en  el  turno  libre  ordinario,  siempre
que reúnan los requisitos para ser admitidas en dicho turno.

5.  Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el  día en que finalice el  plazo
de presentación de instancias y mantenerse durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento o contratación.
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6. Para ser admitido y tomar parte en el proceso selectivo bastará con que los
aspirantes  manifiesten  en  su  solicitud  que reúnen los  requisitos  exigidos,  salvo  lo
señalado en el apartado 3., sin perjuicio de que en la fase correspondiente del
procedimiento deberán proceder a su acreditación.

7. La participación en el proceso selectivo supone el consentimiento por parte de la
persona aspirante del tratamiento de sus datos de carácter personal recogidos en la
instancia y  referidos a nombre y apellidos,  DNI  y  nivel  de formación,  para su
publicación en Boletines, Tablones de Anuncios, página web y en general cualquier
medio que se utilice para la comunicación de los resultados parciales o definitivos
del  proceso  selectivo  así  como  para  la  verificación,  por  parte  del  organismo
competente,  de  la  acreditación  del  nivel  de  conocimientos,  titulaciones,  y,  en
general,  de aquellos datos que sean necesarios para la correcta preparación y
ejecución de las pruebas correspondientes al proceso selectivo por parte del propio
Tribunal, organismo o empresa a quien, en su caso, el Tribunal así lo encargue.

Los procesos selectivos objeto de las presentes Bases están regidos por el principio
de publicidad por lo que no se admitirá la solicitud si  la persona aspirante no
consiente la cesión de sus datos con el  contenido y para los fines indicados en el
párrafo anterior.

Las personas aspirantes deberán indicar en su instancia si se oponen a la cesión a
otras entidades del sector público sus datos relativos a: Nombre y Apellidos, DNI,
domicilio, teléfono de contacto y nivel de formación, única y exclusivamente, para
que  por  éstas  les  puedan  ser  realizadas  ofertas  de  empleo  en  los  términos
legalmente previstos, considerándose, de no constar expresamente su oposición,
que prestan su consentimiento a ello.

Los datos facilitados por las personas aspirantes se tratarán con el fin de gestionar
los  procedimientos  de  selección  de  funcionarios  y  personal  laboral  fijo.  El
responsable del tratamiento es la Institución convocante y la persona interesada
tiene derecho de  acceso,  rectificación,  supresión  de  sus  datos,  y  a  la  limitación  u
oposición a su tratamiento, así como a la portabilidad de sus datos, enviando un
escrito a la Institución convocante.

QUINTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las personas interesadas que deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán
presentar  la  solicitud  de  participación  (Anexo  I),  así  como,  en  su  caso,  los
documentos a los que hace referencia la base 4.3, de alguna de las dos maneras
siguientes:

De forma telemática. Estas solicitudes se presentarán por el procedimiento
electrónico establecido en la web de la Institución convocante.
De forma física (en formato papel). Estas solicitudes deberán presentarse en
el registro general de la Institución convocante. Podrán también presentarse
en cualquiera de los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.
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Para ser admitido/a y tomar parte en el proceso selectivo será preciso presentar
además de la documentación relativa a la acreditación de la minusvalía, copia de
toda la documentación que deberá ser objeto de valoración en el concurso (alegada
en  el  Anexo  II  de  autobaremación)  y  además,  que  bajo  su  responsabilidad
manifiesten que a la fecha de expiración del plazo de presentación reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos para participar en el proceso. La acreditación de
méritos se podrá llevar a cabo de forma telemática o presencial.

La acreditación de los servicios prestados en las distintas Administraciones Públicas
deberá hacerse mediante la presentación de la certificación contenida en el Anexo I
del  Real  Decreto 1461/1982,  de 25 de junio,  por  el  que se dictan normas de
aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios
previos en la Administración Pública, con expresa indicación de la escala/cuerpo,
denominación de la plaza y categoría profesional.

La acreditación de la formación recibida o impartida deberá efectuarse mediante
copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con indicación de la Entidad
que los  ha impartido,  denominación,  fecha de celebración y  número de horas
lectivas.

La  solicitud  instando  tomar  parte  en  el  proceso  selectivo,  debidamente
cumplimentada,  se  dirigirá  a  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento.  Los/as  aspirantes
deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
base 4.ª a la fecha de expiración del plazo de presentación.

La convocatoria y sus bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y las
solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente a la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y hasta un plazo máximo de 20
días hábiles, a partir de dicho anuncio.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la
persona aspirante.

No obstante, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015 en el supuesto de
defectos en las instancias se requerirá a la persona interesada mediante anuncio en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que, en el plazo de diez (10) días
hábiles, subsane la falta o defecto de que adolezca la instancia con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución
dictada al efecto.

SEXTA. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía aprobará las listas
provisionales de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicarán en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las personas que figuren excluidas en la referida lista, así como las que no figuren
en ninguna lista, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de las listas, para la subsanación de los defectos u
omisiones que hubieran motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siempre
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que el mismo fuere subsanable, o para plantear reclamaciones contra las listas.

Las listas provisionales se entenderán automáticamente elevadas a definitivas si no
se presentaran reclamaciones o las subsanaciones requeridas. Si las hubiere, serán
estimadas o desestimadas en una nueva resolución por la que se aprobarán las
listas definitivas, que se hará pública en los medios citados en el primer párrafo de
la presente base.

Los/as  aspirantes  definitivamente  excluidos/as  podrán  interponer  recurso  de
reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes
desde  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  o  impugnarla
directamente,  en  el  plazo  de  dos  meses,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo correspondiente.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a
los/as interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en el proceso selectivo.
Cuando de la documentación que debe presentarse se desprenda que no poseen
alguno de los requisitos, los/as interesados/as perderán todos los derechos que
pudieran derivarse de su participación en este proceso.

Junto con la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos se publicará el
nombramiento  del  Tribunal  Calificador  y  la  fecha  y  lugar  de  la  valoración  del
concurso  de  méritos.  En  el  supuesto  de  quedar  las  listas  provisionales
automáticamente  aprobadas  definitivamente  por  no  producirse  ninguna
reclamación,  se  procederá  a  publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el
Tablón de Anuncios de la  Institución convocante el  nombramiento del  Tribunal
Calificador y la fecha y lugar de la valoración del concurso de méritos.

SÉPTIMA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Al menos la mitad de los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación
correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida para el ingreso, y
la totalidad de los mismos de igual o superior nivel académico.

El  Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores, que se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que tendrán voz pero no voto.

La composición del Tribunal Calificador será la siguiente:

Presidente/a: Una persona funcionaria de carrera, o personal laboral fijo, al servicio
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del Ayuntamiento, como titular, y otra, como suplente.

Vocales:  Tres  personas  funcionarias  de  carrera,  o  personal  laboral  fijo,  al  servicio
del  Ayuntamiento o de otras administraciones públicas,  como titulares,  y otras
tantas, como suplentes.

Secretario/a: El Secretario del Ayuntamiento o una persona funcionaria de carrera,
o  personal  laboral  fijo,  al  servicio  de  la  misma  en  quien  delegue,  como  titular,  y
otra, como suplente.

En  el  supuesto  de  que  la  Institución  no  cuente  con  personal  suficiente  para  la
constitución del Tribunal por cuestiones de titulación, especialidades, etc. podrá
nombrar  personas  funcionarias  de  carrera,  o  personal  laboral  fijo,  de  otras
Administraciones.

El  Tribunal  Calificador  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  asistencia,  como
mínimo,  de  quienes  ocupen  las  presidencia  y  secretaría,  o  personas  que  los
sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus componentes.

Los/as  componentes  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  actuar,  o  podrán  ser
recusados/as  en  cualquier  momento  por  las  personas  interesadas,  si  concurre
alguno de los motivos de abstención previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El  Tribunal,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  las  presentes  bases,  ajustará  su
actuación a las reglas establecidas en los artículos 15 a 19 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Todos las personas integrantes del Tribunal tendrán voz y voto. Los acuerdos serán
adoptados por mayoría de votos de las presentes. Los empates se resolverán por el
voto de calidad de quien ejerza la Presidencia.

En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa
justificada,  los/as  integrantes  titulares  del  Tribunal  serán  sustituidos  por  sus
respectivos  suplentes.

En caso de vacante,  ausencia,  enfermedad u otra causa legal  que afecte a la
Presidencia y a su suplente, será sustituida por el o la vocal de mayor antigüedad y
edad, por este orden, entre los integrantes del Tribunal.

La sustitución de la Secretaría y de su suplente, en los casos de vacante, ausencia,
enfermedad u otra causa legal, recaerá en cualquier otro integrante del Tribunal
elegido por acuerdo mayoritario de éste.

El  Tribunal  actuará  con  plena  autonomía  funcional,  será  responsable  de  la
objetividad del proceso selectivo y garantizará el cumplimiento de las bases de la
convocatoria. En su actuación se garantizarán los principios de independencia y
discrecionalidad técnica.

Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, el Tribunal resolverá todas las
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dudas que surjan en la aplicación de las presentes bases y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los
criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en las
bases.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tiene conocimiento de la
existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos para
participar  en  la  correspondiente  convocatoria,  previa  audiencia  de  la  persona
interesada deberá proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las
inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el/la  aspirante  en  la  solicitud  de
participación.

El  Tribunal  se  reserva  la  posibilidad  de  solicitar  durante  el  proceso  la
documentación original,  así  como,  en casos de duda,  cualquier  documentación
complementaria que considere necesaria para la correcta valoración de los méritos
y/o el cumplimiento de los requisitos.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones adicionales sexta y octava
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, el proceso selectivo se realizará por el
sistema de concurso.

Los méritos objeto de valoración serán los siguientes:

a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de 70 puntos:

Servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  escala  y
subescala o como personal laboral temporal en la categoría profesional objeto
de convocatoria, en la Administración convocante, en los términos previstos
en las Bases Específicas de cada convocatoria.
Servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino  en  otra  escala  o
subescala o como personal laboral temporal en otra categoría profesional en
la  Administración  convocante,  en  los  términos  previstos  en  las  Bases
Específicas de cada convocatoria.
Servicios  prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  escala  y
subescala o como personal laboral temporal en la categoría profesional objeto
de  convocatoria  con  la  misma  denominación  o  equivalente,  en  otras
Administraciones Públicas en los términos previstos en las Bases Específicas
de cada convocatoria.

No podrá computar  el  mismo periodo de tiempo desempeñado en una misma
administración o en varias, en dos o más apartados diferentes.

Los trabajos a tiempo parcial se valorarán igual que el trabajo a tiempo completo.

b) Méritos académicos u otros méritos, que supondrán como máximo 30 puntos:

Por  los  cursos  de  formación  recibidos  o  impartidos,  por  o  para  órganos
oficiales,  universidades,  colegios  oficiales  y  similares,  institutos  públicos  de
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formación, y homologados dentro de planes de formación continua y similares
de las Administraciones Públicas, orientados al desempeño de funciones en el
cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder, en
los  términos  previstos  en  las  Bases  Específicas  de  cada  convocatoria,
incluidos  cursos  transversales  a  todas  las  categorías  de  puestos  como
ofimática, prevención de riesgos laborales e igualdad.

NOVENA. VALORACIÓN DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario  publicará,  con  el  visado  del  Presidente  del  mismo,  la  valoración
provisional de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados
del baremo de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para
que puedan presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones
presentadas,  en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los
aspirantes,  con  el  desglose  antes  descrito.

Si se dieran empates, el orden se establecerá atendiendo, en primer lugar, a favor
de la persona aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de
méritos profesionales teniendo en cuenta el tope máximo establecido; en segundo
lugar, a favor de la persona que hubiera prestado más tiempo de servicios en la
Institución convocante en la plaza objeto del proceso; en tercero, de la que hubiera
prestado más tiempo de servicio en la Administración Pública en la categoría de la
plaza objeto del proceso; y en último, de la que hubiera prestado más tiempo de
servicio en la Administración Pública en general.

DÉCIMA. RELACIÓN DE APROBADOS Y ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS.

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede
electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios.

Una  vez  publicada  la  relación  definitiva  de  las  personas  seleccionadas,  éstas
dispondrán de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación, para presentar en la Institución convocante los documentos originales
o copias compulsadas que sirvan para acreditar los requisitos de participación en el
proceso selectivo, siendo esos documentos los que se enumeran a continuación:

El Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el pasaporte o cualquier
documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente
deberá encontrarse en vigor. En el caso de aspirantes que hayan concurrido a
las  pruebas  selectivas  por  tratarse  de  cónyuges,  o  descendientes  del
cónyuge,  de  españoles/as  o  nacionales  de  países  miembros  de  la  Unión
Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada
o promesa del/de la español/a o nacional de la Unión Europea con el que
existe este vínculo, de que no está separado/a de derecho de su cónyuge y,
en su caso, del hecho de que el/la aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo.
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado/a  mediante
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expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones
públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario/a  o  personal  laboral  fijo  en  el  que  hubiese  sido  separado/a  o
inhabilitado/a.
Asimismo, declaración jurada o promesa de no hallarse incurso/a en alguna
de las causas legales de incapacidad o incompatibilidad.

Quien no tenga la nacionalidad española deberá presentar una declaración
jurada o promesa de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente, ni
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, el acceso al empleo público.

Titulación  exigida  en  las  bases  específicas,  o  justificante  del  abono  de  las
tasas para su expedición. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el
extranjero  deberán  aportar  la  documentación  acreditativa  de  su
homologación o convalidación. Los/as aspirantes que hubieran obtenido el
reconocimiento  de  su  cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las
profesiones  reguladas,  al  amparo  de  las  disposiciones  de  Derecho
Comunitario  deberán  acreditar  dicho  reconocimiento.
Copia original para su compulsa, de toda la documentación acreditativa de los
méritos presentados en su “Autobaremo de méritos”.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físico
que impida el normal ejercicio de la función a desempeñar. Al efecto, los
aspirantes  propuestos  serán  sometidos  a  reconocimiento  médico  por  los
servicios médicos determinados por el Ayuntamiento, quien expedirá dicho
certificado.  Podrán  quedar  excluidos  de  la  acreditación  de  la  capacidad
funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  quienes  hayan  obtenido  el
nombramiento  o  contrato  laboral  en  la  misma  plaza  que  venían
desempeñando  antes  de  la  convocatoria.
Acreditación documental de otros requisitos específicos exigidos, en su caso,
para el desempeño del puesto adjudicado.

Si dentro del plazo señalado, y salvo causas de fuerza mayor, los/as aspirantes no
presentasen la documentación o no acreditasen reunir todos los requisitos exigidos,
perderán todos los  derechos que pudieran derivarse de su participación en el
proceso selectivo y quedarán anuladas todas sus actuaciones, por lo que no podrán
ser nombrados/as o contratados/as. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En este supuesto de falta de acreditación del cumplimiento de los requisitos, y en
aquellos casos en los que se produzcan renuncias de los/as seleccionados/as antes
de  su  nombramiento  como  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo,  la
Alcaldía  de  la  Entidad  convocante,  a  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  plazas
convocadas,  podrá  acudir  al  orden  de  prelación  resultante  de  las  calificaciones
finales para designar otros/as aspirantes que hayan superado todas las pruebas del
proceso sin resultar seleccionados, debiendo otorgarles un plazo de 20 días hábiles
para presentar la documentación correspondiente.
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En este caso, el órgano competente formulará propuesta de nombramiento en favor
de quien, habiendo superado el proceso selectivo, ocupase el siguiente lugar en el
orden de puntuación de la lista definitiva de aprobados/as.

DECIMOPRIMERA.  NOMBRAMIENTO  COMO  FUNCIONARIOS/AS  DE  CARRERA  O
CONTRATACIÓN  COMO  PERSONAL  LABORAL  FIJO.

La  Alcaldía  efectuará  el  nombramiento  de  los/as  funcionarios/as  de  carrera  o
formalizará los contratos del personal laboral fijo, que será publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quienes  hayan  sido  nombrados/as  funcionarios/as  de  carrera  deberán  tomar
posesión de su plaza en el plazo que se establezca en el acuerdo de nombramiento;
y  el  personal  laboral  fijo  deberá  comenzar  a  prestar  servicios  en  la  fecha  que  se
establezca en el contrato formalizado al efecto.

Quienes  en  el  plazo  establecido,  y  salvo  causas  de  fuerza  mayor,  no  tomen
posesión  o  inicien  su  prestación  de  servicios  en  la  fecha  fijada  en  el  contrato  de
trabajo,  perderán  todos  los  derechos  derivados  de  la  convocatoria  para  la
adquisición de la condición de personal funcionario de carrera o personal laboral fijo
de la Entidad convocante.

DECIMOSEGUNDA. BOLSAS DE TRABAJO.

De  acuerdo  con  la  Disposición  adicional  cuarta  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de
diciembre,  se  determinará,  para aquellas  personas que no superen el  proceso
selectivo, su inclusión en bolsas de trabajo de personal funcionario interino o de
personal laboral temporal. En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que,
habiendo  participado  en  el  proceso  selectivo  correspondiente,  y  no  habiendo
superado éste, sí hayan obtenido la puntuación mínima exigida en la base primera.

DECIMOTERCERA. NORMATIVA SUPLETORIA.

A lo no previsto en estas Bases le será de aplicación el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, la normativa autonómica de Función Pública,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la función pública, en
lo que se mantiene en vigor; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
legislación de desarrollo de la misma y demás de pertinente y oportuna aplicación.

DECIMOCUARTA. IMPUGNACIONES.

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de aquéllas
y  de  la  actuación  del  Tribunal  podrán ser  impugnados  en  los  plazos  y  forma
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Esto es, contra la presente convocatoria
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la  Presidencia  de la
Entidad convocante en el plazo de un (1) mes, a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de
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dos (2) meses a partir de dicha publicación, no pudiéndose simultanear ambos
recursos,  y  sin  perjuicio  de  cualquier  otro  que  el  interesado  pudiera  estimar
conveniente para la defensa de sus intereses.

ANEXO I

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos NIF
  
Grupo/Subgrupo Escala Subescala
   
Denominación del puesto
 
Discapacidad
(     ) SI       Grado:
(     ) NO

 

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona
(     ) Física   (     ) Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF
  
Poder de representación que ostenta
 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación
(  ) Notificación electrónica
(  ) Notificación postal
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Correo electrónico
   
    

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Tener nacionalidad española.

Tener dieciocho años de edad y no exceder la edad de jubilación forzosa.

Tener la titulación exigida.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado.

Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria,  referidos  a  la  fecha  de  expiración  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes.
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Títulos que declara poseer:

 

 

 

 

 
Documentación que adjunta:
 
(   ) Acreditación discapacidad
(   ) Anexo II Autobaremación
(   ) Documentación acreditativa de la autobaremación
 
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de
personal referenciado y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.

 

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Villanueva de la Torre
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones

derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del
tratamiento: artículo 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

Destinatarios No hay previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional

 

FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
 
 
El solicitante,
 
 
Fdo.: _________________

ANEXO II

AUTOBAREMACIÓN

MÉRITOS PROFESIONALES
EXPERIENCIA N.º AÑOS PUNTUACIÓN
Servicios prestados en la misma escala en el Ayuntamiento
convocante

  

Servicios prestados en otras escalas en el Ayuntamiento
convocante

  

Servicios prestados en la misma escala en cualquier otra
Administración

  

MÉRITOS ACADÉMICOS
CURSO/FORMACIÓN N.º HORAS PUNTUACIÓN
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PUNTUACIÓN TOTAL (EXPERIENCIA + FORMACIÓN)  

En Villanueva de la Torre, a 27 de diciembre de 2022. Fdo. LA ALCALDESA, Dña.
Sonsoles Rico Ordóñez.


